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Actualmente, la inclusión social constituye un proceso de identificación y eliminación de las barreras que dificultan la participación activa de todas las personas en la sociedad, independientemente de su origen, edad, género, nivel socioeconómico, capacidades, etc. A lo largo de las últimas décadas, el concepto de inclusión social ha evolucionado desde su origen más vinculado a la lucha contra la pobreza a una concepción más amplia en su lucha contra la exclusión social. Este giro conceptual, en el que la inclusión social se constituye como derecho, lleva consigo la consideración de otras dimensiones como la participación activa, la autonomía, el empoderamiento y la garantía del derecho a la educación, la salud o la vivienda. En este contexto, tal y como reflejan Josebe Alonso y Maite Arandia1 en el prólogo que sigue a estas líneas, la educación se considera un ámbito de actuación clave para alcanzar una inclusión activa plena de la ciudadanía o, como ellas mismas señalan, un elemento valioso y necesario en este camino hacia una utopía realizable.


De este modo, el presente libro recoge una serie de contribuciones que, desde distintos enfoques y campos de actuación, tiene como objetivo hacer frente a las barreras que existen en el camino hacia la inclusión social. A fin de alcanzar dicho objetivo, este libro se articula en cuatro ejes: una primera dimensión axiológica de los procesos de inclusión social; un segundo bloque centrado en experiencias e investigaciones en inclusión social; un tercer bloque que recoge las aportaciones en el marco de la inclusión desde acción socioeducativa; y, por último, la dimensión formativa, que engloba la mirada inclusiva en distintos entornos de la educación formal.


El primer eje ahonda en los principios y los valores que subyacen en el marco de la investigación inclusiva. Tomando en consideración que la investigación tiene un impacto, de forma directa o indirecta, en todas las personas que participan en ella, resulta necesario establecer lazos igualitarios que garanticen el cuidado hacia estas y velen por el diálogo como aproximación democrática en todo proceso inclusivo. Partir de la creencia de que la toma de decisiones que afectan a la vida y al bienestar de las personas tiene que nacer de ellas mismas significa reconocer el derecho a la participación activa y, de esta forma, impulsar una ciudadanía plena e igualitaria.


El segundo eje se centra en experiencias e investigaciones en inclusión social, donde se abordan estrategias inclusivas, poniendo especial atención en los colectivos en situación de mayor vulnerabilidad. El ocio comunitario y la participación social son elementos clave para el desarrollo humano y el bienestar emocional. Sin embargo, no todas las personas tienen garantizado el acceso y la participación plena en dichos espacios. De esta forma, las aportaciones que conforman este bloque contribuyen a sentar principios, generar estrategias y diseñar políticas que ayuden a la creación de sociedades más inclusivas. Los beneficios que destacan de las experiencias narradas, tanto en el plano personal como en el comunitario, generan sinergias entre colectivos diversos, promueven el sentido de pertenencia y contribuyen a la minoración y eliminación de distintas formas de violencia y discriminación.


El tercer eje se centra en la acción socioeducativa. En sociedades cada vez más globalizadas y diversas, los colectivos de personas en situaciones de exclusión, marginación o estigmatización se sitúan, en muchas ocasiones, en una posición de mayor vulnerabilidad respecto al resto de la ciudadanía. Este bloque temático tiene como eje principal la inclusión de personas migrantes, minorías étnicas y personas con diversidad funcional a través del acompañamiento socioeducativo, impulsando la cohesión social mediante el fomento de la participación, el compromiso social y la implicación en la comunidad. Con una finalidad transformadora, las experiencias narradas desde centros socioeducativos con estrategias impulsadas, por ejemplo, desde las artes dramáticas, han dado voz a estos colectivos y han favorecido su ciudadanía activa, la mejora de su autoestima y la eliminación de barreras socioculturales en distintos contextos.


Por último, el cuarto bloque aborda la inclusión en y a través de la educación formal con un fin muy determinante para el futuro, la calidad de vida y el bienestar de personas en situaciones vulnerables, como son, en este caso, las personas con discapacidad intelectual, niños, niñas y adolescentes que han sufrido experiencias adversas durante su infancia, personas transexuales y mujeres gitanas. De esta forma, el principal objetivo que persiguen estas investigaciones es el de dotar de una educación y formación de calidad que garantice la inserción sociolaboral en igualdad de oportunidades de estos colectivos. El acceso al sistema educativo no resulta suficiente si no se aplica una perspectiva inclusiva que se adapte a sus circunstancias y, de esta manera, asegure su permanencia y éxito en el tránsito educativo. La formación de las y los profesionales del ámbito educativo, en este sentido, se considera un elemento clave para favorecer e impulsar la inclusión educativa, social y laboral de todas las personas.


Con todo ello, la búsqueda de respuestas a nuevos y viejos retos sociales hace que la inclusión social sea un proceso en continua transformación. De nuevo parafraseando a las autoras del prólogo, optar por la inclusión social y educativa significa un cambio de mirada y un proceso inacabado que tiene en cuenta a toda la comunidad. Además, incluir esta mirada en los procesos de investigación supone, por un lado, garantizar el cuidado y el bienestar de todas las personas participantes y, por otro, seguir avanzando en el proceso de definir el impacto social que tienen nuestros estudios en las sociedades que tratamos de mejorar.





1. Miembros de Hartu Emanak, asociación para el aprendizaje permanente y la participación social de las personas mayores. Tiene diferentes áreas de actuación como la participación social, las relaciones intergeneracionales y el aprendizaje permanente (https://www.hartuemanak.org).
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Desde hace más de treinta años, la inclusión social es una temática con gran presencia en diferentes marcos internacionales, estatales y autonómicos. Durante este tiempo el concepto ha ido evolucionando desde una visión superadora de la pobreza y la exclusión hasta considerarlo como un derecho de las personas a participar activamente en la sociedad, sin ningún tipo de discriminación por etnia, edad, género, clase social, etc. La educación aparece como un ámbito de actuación básico para el logro de una inclusión activa plena de la ciudadanía. En este capítulo se analiza el significado de la inclusión social y su relación con la educación, así como el tipo de investigación que se lleva a cabo, y si esta responde a los principios de la inclusión; principios asentados en la participación de las personas, colectivos y entidades implicadas en los procesos de estudio. Una investigación construida desde una perspectiva horizontal, democrática y multidimensional. Se presentan algunas contribuciones de la investigación en su devenir inclusivo.


Introducción 


La inclusión es un concepto muy manejado en distintos ámbitos sociales y educativos, desde hace más de treinta años. Con este objetivo, encontramos directrices en el marco internacional y europeo (ONU, 1966; UNESCO, 2005; Comisión Europea, 2020), políticas públicas, acciones sociales y educativas, propuestas de intervención desde movimientos sociales, etc. Aún más, la Red de Inclusión social (2017-2020) aglutina a entidades públicas y privadas, precisamente con la finalidad de mejorar las políticas y las prácticas inclusivas en el marco europeo. Quizás, por esta implicación interdisciplinar, interinstitucional como de otras agencias sociales, vemos diversidad en el modo de definir este concepto. Inclusión y exclusión, inicialmente, se han planteado como dos caras de la misma moneda, pero la comprensión de esta relación ha ido variando también en el tiempo, así como las respuestas sociales y educativas que se han ido emitiendo. De igual modo, se ha planteado cómo abordar la investigación sobre los problemas relacionados con la inclusión, poniendo en duda si la investigación que se realiza es realmente inclusiva.


En este sentido, en el mundo de la investigación social y educativa se han venido planteando distintas preguntas relacionadas con su democratización, máxime en los estudios sobre inclusión social y educativa, para encontrar respuestas que contribuyan al desarrollo de un mundo más equitativo y, sobre todo, para mantener coherencia en el modo de investigar en torno a la inclusión social y educativa. Realizar este camino ha exigido, en primer lugar, la incorporación de las voces más afectadas y vulnerables en la definición de los problemas y en la búsqueda de mayor entendimiento y de construcción de conocimiento colectiva. Un nuevo paso ha sido ampliar, aún más, esa mirada incorporando en esos estudios a todos aquellos agentes y agencias sociales, educativas, políticas, científicas relacionadas con los mismos y repensar los problemas de la investigación, así como el modo de concebir su diseño y comunicación. Con ello conseguimos inclusión, pero no podemos saber el efecto social de esas investigaciones. Esta es una preocupación hoy candente puesto que hemos de lograr, también, evidencias sobre el impacto social de los procesos de investigación en los que nos involucramos; de ahí que es importante incluir, desde el inicio, estrategias que permitan la producción de ese impacto y tener datos sobre el mismo. Un gran reto para la investigación inclusiva.


Inclusión social y educativa, ¿qué significa en la actualidad?


Tradicionalmente, la inclusión ha estado relacionada con la exclusión social, la pobreza y la desigualdad. Sen (2000) afirma que, aunque el concepto de exclusión no es nuevo ni de origen europeo, es útil para una comprensión más amplia de la pobreza no solo como privación de recursos, sino de capacidades básicas. Entenderlo desde esta perspectiva de privación, refuerza la comprensión del significado profundo de la pobreza. Una pobreza que afecta a todo el mundo, y más en la situación de crisis mundial que vivimos en este momento por efecto de la crisis sanitaria originada por la Covid-19. Pero la exclusión desde estas perspectivas no afecta solo a las personas en situación de pobreza, sino también a todos aquellos colectivos en situación de privación social (fuera del mercado laboral, de la cultura, de la educación, de la economía…). Se adopta una visión no solo económica, sino social, cultural, educativa y de participación social (Rawal, 2008) con claras implicaciones en los modos de proyectar las políticas públicas.


En el campo educativo, por ejemplo, nos encontramos con determinados colectivos de niños y niñas con necesidades educativas especiales (NEE), de etnia gitana etc., que se habían visto excluidos del sistema educativo y asistían muchos de ellos a aulas segregadas. En este ámbito, precisamente, se empieza a hablar de inclusión educativa en relación con la educación especial, aunque se amplía esa visión ubicándola en el marco de una escuela pública de calidad para todos y todas, y en la comprensión de un modelo de enseñanza justa, democrática y equitativa. De modo que no solo se pone el foco en la superación de la exclusión y de la segregación, sino que se sitúa ante una nueva forma de entender la inclusión (Escudero y Martínez, 2011).


Pero ¿solo podemos entender la inclusión como efecto respecto a la exclusión?, ¿qué áreas abarca la inclusión social?, ¿el concepto que se tenga de inclusión condiciona las políticas y las acciones más integradoras o inclusivas?, ¿cómo se está avanzando en la educación hacia modelos inclusivos?


Como hemos afirmado, durante años la inclusión se ha relacionado con la exclusión social, entendidas como contrapuestas. Se hacía necesario impulsar políticas y acciones inclusivas para hacer frente a la exclusión, lo que llevaba a afirmar que no hay inclusión sin exclusión y sin desigualdad.


Ahora bien, intentar explicar la realidad social en esta clave dicotómica es simplificarla y no entender su complejidad. Schirmer y Michailakis (2015) afirman que existen diferentes graduaciones de la inclusión, ya que se puede estar incluido en algo y excluido de otra cosa. Por su parte, Mascareño y Carvajal (2015) identifican diferentes niveles de inclusión-exclusión en función de la vinculación entre la capacidad de decisión que tengan las personas y las condiciones organizacionales e institucionales. Así hablan desde la autoexclusión/autoinclusión hasta la subinclusión, en función de la capacidad de decidir de las personas. Pasando por inclusión por riesgo y exclusión por peligro, cuando son las decisiones de las organizaciones las que afectan a las personas. Así mismo, denominan inclusión compensatoria, aquella que llevan las instituciones sociales (mediante políticas, subsidios o diferentes acciones) para equilibrar situaciones de desigualdad y/o pobreza temporal. Una inclusión que para los autores y autoras es exclusión incluyente, en la medida en que se parte de un colectivo determinado, identificado como excluido y/o marginado y vulnerable, y se actúa para él. Cuando la situación de vulnerabilidad y marginación del colectivo o grupo social no es transitoria, sino permanente (por etnia, cultura, clase, género, orientación sexual…) se habla de inclusión en la exclusión.


Esta categorización nos acerca a la complejidad del término inclusión. Sandoval (2016) pone de manifiesto que la dificultad y poca claridad en la definición de este concepto se debe a su maleabilidad y ambigüedad, a su uso desde corrientes teóricas y científicas distintas, a su significado general de atraer a quien no se encuentra socialmente dentro, a su origen político antes que científico, así como a la diversidad de modelos y procedimientos que se utilizan para afrontar la inclusión (fomento del empleo, respeto a las identidades, cuestión de derecho…). Sin embargo, a pesar de todo ello, su propia denominación nos genera una imagen positiva de acciones políticas, económicas, sociales y educativas que se van a realizar para un beneficio social. De las múltiples definiciones que encontramos en torno a la inclusión social recogemos términos importantes a los que en ellas se aluden: autonomía, empoderamiento, participación, comunidad, ciudadanía, tejido social, incorporación al trabajo, vivienda, educación, salud, agua, electricidad, justicia social… En fin,


la inclusión supone una acción activa y proactiva donde el Estado juega un rol central, aunque no único […] es el proceso mediante el cual las sociedades, principalmente encarnadas en el Estado social, incorporan de forma efectiva y sustantiva a diversas personas y grupos en los mecanismos articulados o interdependientes de redistribución y reconocimiento, para protegerlos de las desventajas que producen los ámbitos económico, político y social a ciertos grupos, con la finalidad última de que estas personas puedan lograr y llevar la vida que consideran vale la pena vivir. (Sandoval, 2016, pp. 86-87)


Desde esta última concepción, se reconoce que tiene un gran potencial transformador, ya que «la inclusión social contribuye a una mayor equidad, defendiendo la valoración de la diversidad y facilitando la participación democrática» (Wong y Turner, 2014, p. 66).


Luego, parece que es importante pensar en la inclusión como una cuestión de justicia social que implica el reconocimiento de la diferencia en toda su extensión (raza, sexo, cultura…) y el derecho a la misma, la no discriminación, así como sacar a la luz todo lo que permanece socialmente oculto, aquello que no está enmarcado en términos «normalizados». Avanzar en esta dirección no es tarea fácil, porque supone reconocer que se adoptan decisiones y propuestas dentro de un marco y estructura que está definido en términos de desventaja social, lo que además de anacrónico es injusto (Fraser, 2000; Sandoval, 2016). Es esta injusticia la que queda en evidencia en el informe del Relator del Consejo de Derechos humanos (visita del 15 de junio al 3 de julio de 2020) cuando señala que las políticas desarrolladas en el Estado español han aumentado la desigualdad y la pobreza, y que existen problemas estructurales graves que la perpetúan y afianzan, reconocidos en diferentes declaraciones institucionales.


Se ha evolucionado, por tanto, de una visión de la inclusión social como acciones de lucha contra la pobreza a considerarla como lucha contra la exclusión social en un sentido amplio, para entenderla como inclusión activa (Arriba, 2013). Es en el año 2008 cuando se habla por primera vez en Europa de ese nuevo concepto sobre la inclusión, denominado inclusión activa. En la recomendación de la Comunidad Europea 5737, se dice que las políticas de inclusión activa tienen que facilitar el acceso a un empleo duradero y de calidad para todas las personas, unos recursos que permitan vivir con dignidad y «ayudas para la participación social para aquellos que no puedan hacerlo» (Arriba, 2013, p. 161).


La estrategia de inclusión activa híbrida1 adoptada en Europa apunta a tres direcciones:


• Garantizar el mantenimiento de una renta adecuada para toda la población. De aquí el desarrollo de rentas mínimas. Esta línea responde a una inclusión compensadora y a políticas más conservadoras.


• Desarrollar mercados de trabajo inclusivos, empleos estables y de calidad para todas las personas, ascensos y tener fuerza de trabajo disponible. Este planteamiento es de corte liberal.


• Mantener servicios de calidad, universales, accesibles y garantizados. Visión defendida desde planteamientos socialdemócratas.


La estrategia conjuga las tres líneas de acción, aunque bien es cierto que los diferentes países europeos, en función de sus planteamientos ideológicos, desarrollan unas líneas más que otras, dando lugar a diferentes políticas y prácticas inclusivas (Arriba, 2013). Para el Equipo de Investigación del Institut i Govern de Polítiques Públiques de la Universidad Autónoma de Barcelona (2011), la política europea en materia de inclusión ha tenido un tinte integracionista, poniendo su fuerza en la dimensión económica y laboral como claves para la superación de la pobreza y de este modo conseguir la cohesión social. Este enfoque ha eludido la naturaleza estructural de la desigualdad, aunque bien es cierto que ha puesto de manifiesto la importancia de la educación y de la sanidad en el avance en la inclusión social, y «solo tímidamente, y en ciertas ocasiones, se consideran, por lo menos en el plano de lo discursivo, la esfera del estado en relación con la protección social y el bienestar, y la esfera de lo relacional o familiar» (p. 31). Por su parte, Askunce (2013) añade que las políticas europeas han sido más asistenciales que transformadoras y afirma que es necesario consensuar un concepto y un modelo de inclusión social integral que no solo garanticen los ingresos (bien por prestaciones o por empleo) y el acceso a los servicios públicos, sino que contemplen el reconocimiento y mejora de las capacidades de las personas (y sus oportunidades de inclusión), así como su participación activa en la sociedad. En este camino está siendo fundamental la actuación del Tercer Sector social como agente proactivo, puesto que está gene-rando experiencias de intervención social innovadoras e integrales, consideradas experiencias de buenas prácticas de cara a la inclusión social.


En esta línea, es importante recordar que en la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible (ONU, 2015), por primera vez,


aborda cuestiones como la pobreza no extrema, la desigualdad y la inclusión social, el crecimiento «verde» y los problemas ambientales globales, el «buen gobierno» y la paz y la seguridad. Es también una agenda de validez universal, no limitada a los países más pobres, aunque reconoce su especificidad, y al tiempo con capacidad de adaptarse a las diferentes realidades regionales, nacionales y locales. (Sanahuja, 2016, p. 219)


Además, su objetivo 4 señala que se debe «asegurar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos y todas». Aunque son muchas las áreas de desarrollo de la inclusión social, nos hemos de referir a la educación como una clave importante para apoyarla. Como afirman Escudero y Martínez (2011, p. 88):


El reconocimiento y valoración de la educación como derecho para todas las personas sin ningún tipo de discriminación o exclusión es un valor y un principio abiertamente ideológico. Pertenece al universo de la ética, de la justicia social, la democracia profunda y la equidad.


En el mundo educativo, el término de inclusión se remonta a la década de 1990, más concretamente, al Foro Internacional de la Unesco (UNESCO, 1990) en el que se señala la necesidad de «Una educación para todos y todas». En el año 1994, en la Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994), se indica que la inclusión ha de guiar las políticas y prácticas de una educación para todos y todas. Una educación entendida como un derecho humano básico y fundamento de una sociedad más justa y equitativa. Optar por la inclusión es defender una educación comprometida con la formación de las personas para un tipo de sociedad, donde todas las personas tienen su lugar, aportan sus experiencias y saberes y se reconoce la riqueza de la diversidad existente en la misma (Blanchard, 2011). Supone un cambio de mirada y un proceso inacabado reconocido ya en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 1966) en su artículo 13, donde se afirma que la inclusión social relacionada con la educación es el «principal medio que permite a personas adultas y menores, marginadas económica y socialmente, salir de la pobreza y participar plenamente en sus comunidades».


Una educación inclusiva persigue la eliminación de los procesos de exclusión, consecuencia de actitudes y respuestas a la diversidad de razas, clase social, etnicidad, género y habilidades (Ainscow, 2005). La escuela inclusiva mantiene un proyecto amplio, capaz de reunir a toda la comunidad en una línea de actuación común. En este contexto, no nos centramos en las diferencias del alumnado, sino en las interacciones entre las personas que componen la comunidad, como forma de respuesta a la complejidad humana (Pibaque y otros, 2018). Diferentes estudios plantean que para mejorar la inclusión educativa será necesario: 1) construir comunidad, eliminando barreras que impiden la participación de todos sus miembros; 2) cooperar y tener altas expectativas de todas las personas y sus potencialidades; 3) crear agrupaciones para un aprendizaje dialógico de calidad, como son los grupos interactivos; 4) formar a familiares; 5) desarrollar tertulias dialógicas, como actuaciones que llevan al éxito escolar (Aragall, 2010; De Botton y otros, 2015). Por lo tanto, no es suficiente tener unas políticas y estructuras educativas inclusivas, sino promover un cambio en las actitudes de las personas que componen la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias…) como los y las agentes sociales. Ello precisa de procesos formativos sobre la inclusión, que permitan tomar conciencia de los factores, tanto externos como internos, que dificultan el trabajo educativo inclusivo (González y Triana, 2018; Malki y Einat, 2018).


Somos conscientes de que en muchos centros educativos este camino se está desarrollando con aciertos y dificultades. Sin embargo, y a pesar de la clara apuesta que existe en el Estado español por una educación inclusiva, un reciente estudio longitudinal sobre la escolarización de alumnado con NEE concluye que el número de alumnado con NEE escolarizados en centros no ordinarios ha aumentado en los últimos años (Alcaraz y Arnaiz, 2020).


El reto de la inclusión educativa existe aún, se necesitan mayores recursos y desarrollo de políticas y estructuras asentadas en la justicia social y en la equidad, que la hagan una realidad. Realidad para la que la investigación puede realizar grandes aportaciones.


Hacia una investigación inclusiva: contribuir a la transformación de las realidades sociales y educativas


Hasta el momento hemos realizado una aproximación al estado de la cuestión sobre la inclusión y exclusión social, con la clarificación de esa relación y de su significado. Ahora bien, una de las preocupaciones que ha estado presente en los estudios sobre inclusión social y educativa es, precisamente, la revisión de los métodos que se están empleando en su estudio, examinando los modos de generar conocimiento y analizando si estos se están realizando de una forma inclusiva, digamos horizontal y dialogal, si están presentes en sus diseños los valores de participación, equidad, horizontalidad y democracia o si son el resultado de modos verticales de abordar los procesos de investigación (Parrilla, 2009, 2010; Parrilla y Sierra, 2015; Parrilla, Raposo y Martínez, 2016; Murillo y Duk, 2018). Aún más, el reclamo sobre el replanteamiento del papel de la investigación también se ha producido por el contrasentido que tiene analizar las desigualdades y la exclusión a espaldas de esos colectivos, sin incorporar sus voces en la investigación. «Al no contar con ello han llegado a conclusiones que han provocado la reproducción de la situación de exclusión social en la cual se encuentran estos» (Gómez, Siles y Tejedor, 2012, p. 38). Por ello, se han ido realizando aportaciones para poder ir construyendo una ciencia social crítica en la que la inclusión de las voces de las personas sea un hecho, como lo es cuidarlas, reconocer su capital social como protagonistas de primer orden en las situaciones que se están estudiando y, sobre todo, como sujetos y no simples objetos (Denzin y Lincoln, 2012), lo que va permitiendo avanzar en una visión inclusiva de la investigación.


Esta evolución de la investigación en el campo de la inclusión se encuentra englobada en otra más amplia relacionada con el entendimiento general de la misma en las ciencias sociales que, desde hace tiempo, ha tenido como clave ir profundizando en la interpretación más clarividente de los hechos que estudiaba. Más aún, Rivas (2020), refiriéndose a esta evolución y a sus aportaciones al mundo educativo en general, describe distintos hitos, que denomina giros epistemológicos, que se han ido produciendo hasta el nuevo siglo en el que el diálogo y la diversidad en las formas de conocer ganan terreno en el panorama de la investigación. En este movimiento, no siempre ascendente, han ido emergiendo diversos interrogantes con el propósito principal de democratizar los procesos de investigación. Algunos de ellos son: ¿Qué cuestiones se han de tener en cuenta a la hora de construir un proceso metodológico que se denomine inclusivo?, ¿qué tipo de reflexión hemos de realizar a la hora de seleccionar el tema objeto de la investigación?, ¿qué papel han de desempeñar los sujetos vinculados a la situación objeto de análisis en una investigación inclusiva que trate de transformar la realidad?, ¿qué cuestiones éticas hemos de plantearnos?, ¿cuál ha de ser el impacto social de la investigación inclusiva, qué aspectos son importantes para tener en cuenta? Con relación a estos se han ido planteando tanto nuevas preguntas como indicaciones claras para acometer en una investigación inclusiva desde la propia concepción del diseño, en su desarrollo, en la relación con las realidades objeto de estudio, así como en la comunicación de los resultados y en sus efectos en las realidades sociales y educativas estudiadas.


En esta misma dirección otros autores y autoras se manifiestan (Darretxe, Gezuraga y Berasategi, 2020; Díez-Gutiérrez, 2020; Rivas, 2020) poniendo de relieve las distintas tendencias existentes y el valor de generar procesos de investigación que apunten hacia la transformación. Como resulta evidente, eso requiere de una reflexión sobre el trabajo que realizamos, hacia dónde se dirige, qué repercusiones tiene para esas realidades y, sobre todo, qué tipo de empoderamiento de esa situación que se estudia se persigue.


Parece una obviedad indicar que una investigación inclusiva ha de seguir unos cánones éticos y metodológicos que la avalen como tal. Parrilla (2010, pp. 165, 166, 176) señala que:


Desde esta perspectiva cuestiones como la elección del tema de estudio; la protección de los y las participantes; las relaciones en el proceso investigador; o el uso que hacemos de la información obtenida en nuestros estudios, se convierten en aspectos clave para garantizar la justicia y la equidad social a las que inapelablemente debe contribuir la investigación inclusiva […] Se propone para ello la apertura de un espacio de reflexión sobre la cultura ética en la que se desarrolla la investigación que pretende ser inclusiva […] En definitiva, de un estudio debe acreditarse de manera inapelable, argumentando también su carácter ético en términos de las salvaguardas comunitarias, profesionales y personales que se hayan emprendido para garantizar la justicia y equidad en el proceso desarrollado.


Al tener como marco general ese sentido ético, hay valores que cobran relevancia, como son la transparencia, el buen hacer, el compromiso y seriedad con el trabajo y las realidades con las que se está en contacto, siempre la humildad y el reto de búsqueda de nuevas ideas y caminos que permitan desvelar las situaciones excluyentes, encontrar respuestas superadoras y compartir el proceso con las personas y realidades involucradas (Murillo e Hidalgo, 2017). Aún más, Galán (2010, pp.1-2) apostilla:


La ética de la investigación ya no se limita a defender la integridad y el bienestar de los sujetos, a fin de protegerlos frente a eventuales malas prácticas –a pesar de que esto sea todavía un aspecto fundamental–, sino que pretende definir un marco completo de actuación. Sin olvidar que la difusión y aplicación de estándares o de buenas prácticas científicas no solo beneficiarán a los sujetos de la investigación, los sujetos humanos, sino también […] a otros grupos. Grupos que antes eran invisibles o casi irrelevantes para la comunidad científica. […] Los criterios éticos que deben regir en una investigación son la búsqueda de la verdad y la honestidad para que la presentación de los resultados de la investigación corresponda a los que se obtuvieron en el proceso, sin distorsionar los fenómenos hallados para beneficio personal o de intereses de terceros. […] eliminar la barrera entre investigador y objeto de la investigación mediante la inclusión activa y verificable del grupo/población investigado. Es decir, […] transforma al ser investigado de «cosa estudiada» en agente activo de su propia reflexión, lo cual es un punto de vista netamente ético que interviene directamente en el modo de incursionar en la investigación en Ciencias Sociales.


Murillo y Duk (2018) indican que en una concepción inclusiva la definición del problema por investigar y el proceso que se sigue para su determinación son una de las primeras cuestiones que se han de plantear. Entienden que es necesario abordar temas «que importen», que contribuyan a una educación transformadora. Así, por ejemplo, consideran que son buenas ideas trabajar con «problemáticas “reales” detectadas de un profundo conocimiento de la realidad educativa, enfocarse en temáticas que denuncien situaciones de exclusión e injusticia y desigualdad o relatar experiencias de experiencias de inclusión, de resistencia y cambio (p. 12).


Otro de los aspectos que hay que tener en cuenta son las técnicas de producción de datos. Además de las técnicas tradicionales de generación de datos tanto cuantitativos como cualitativos, las distintas orientaciones que se han desarrollado en el tiempo (comunicativa, biográfico-narrativa, colaborativa, participativa, etc.) han ido aportando conceptualizaciones sobre la construcción de las técnicas, en consonancia con procesos de estudio más inclusivos, colaborativos, dialógicos y democráticos. Este hecho ha dado lugar a la elaboración de diferentes estrategias de recogida de información y de contraste, como la observación comunicativa, los relatos comunicativos, a la inclusión de formas de organización interna de la investigación, como el consejo asesor compuesto por personas relacionadas con el problema que se está investigando (Gómez y Díez-Palomar, 2009; Gómez y otros, 2006; Gómez, Siles y Tejedor, 2012; Latorre, Gómez y Engel, 2010; Sordé y Ojala, 2010); y de otras técnicas como los relatos narrativos sobre experiencias vitales, técnicas importadas de otras disciplinas que inciden de manera directa en lo más profundo de la naturaleza humana, desvelando aspectos que no sería posible conseguir con técnicas de producción de datos más tradicionales. Entre estas últimas podemos señalar al dibujo libre, mensaje en una botella,2 creación de un cuento en torno al tema-objeto de estudio (Parrilla y Sierra, 2015), diálogo a través de un vídeo3 y a otras técnicas activas como la línea de la vida, la fotovoz4 o narrativas creadas a la luz de fotos que se presentan o fotos que reflejan realidades que se están viviendo.


Finalmente, el impacto social de la investigación va cobrando fuerza como clave no solo de análisis de la ciencia y de su papel en la sociedad y con relación a la ciudadanía, sino como un referente que hay que tener presente desde el momento en que la propuesta de investigación comienza a perfilarse.


Las aportaciones desde la investigación inclusiva hacen pequeñas referencias al impacto en forma de ver los efectos en la comunidad, de fortalecer el tejido social, de generar movimiento transformador en las realidades por la participación de las personas y por el conocimiento que adquieren en el proceso, que les induce a modificar actuaciones desde la perspectiva de ahondamiento en la inclusión y también respecto a la comunicación con otras agencias, colectivos, etc. Pero hablar del impacto social significa abrir más la perspectiva, puesto que incide en el impacto económico, medioambiental, sobre los derechos humanos y, fundamentalmente, tiene que ver con la idea de que los estudios han de ser útiles para las sociedades y para las personas que en ellas viven; en fin, tienen que ser clarificadores y transformadores, en cuanto a mejoras sociales, de las realidades, en nuestro caso respecto a las desigualdades y la exclusión social, resultantes de la utilización del conocimiento generado en la investigación (Pulido y otros, 2018).


El impacto social no es la comunicación de los resultados a distintas audiencias (academia, política, ciudadanía por medio de las redes, prensa…), tampoco es la transferencia del conocimiento generado en las investigaciones al mundo político para la proyección de políticas públicas y al mundo social, aunque no se tenga evidencia de si ese conocimiento construido ha generado o no cambios sociales o pequeños movimientos sociales; sino que el impacto social engloba la difusión y transferencia, pero aportando un avance y mejora con relación a las grandes finalidades sociales que se pactan mundialmente; en nuestro caso concreto, la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible (Aiello y otros, 2020) teniendo como uno de sus objetivos el de la reducción de las desigualdades tan presente en el análisis inclusión-exclusión.


Aiello y otros (2020) aluden a distintas estrategias que son imprescindibles seguir para generar impacto social: a) el planteamiento desde el comienzo del proyecto el objetivo de lograr el impacto social y una estrategia para lograrlo; b) la participación directa y significativa de agentes y agencias de interés (profesionales tanto del sector público como privado, políticos, usuarios de entidades sociales y educativas…) desde el primer momento, incorporándose en todo el proceso, en los debates del mismo, porque los resultados estarán acordes a las necesidades de los colectivos afectados; c) la utilización de las redes de contactos de procesos de investigación previos para fomentar la colaboración; d) la coordinación entre la actividad de la investigación y la actividad de las partes interesadas mientras dure el proyecto, e) la implementación de actividades de difusión del conocimiento generado que muestren evidencia útil y promuevan el debate público, y f) lograr impacto político como medio para concretar el impacto social posterior.


Por último, Pulido y otros (2018) indican que los resultados del estudio que han realizado, cuyo objeto ha sido la elaboración de un método que permitiera evaluar el impacto social mediante el análisis de evidencias en las redes sociales, revelan, aún tímidamente, que equipos de investigación de campos científicos muy diversos comparten las mejoras que ha generado la investigación por ellos realizada, abriendo un cauce de comunicación y de interacción entre la ciudadanía y el trabajo científico realizado. «Esto implicaría que los científicos están promoviendo no solo la difusión de los resultados de sus investigaciones, sino también la evidencia de cómo sus resultados pueden conducir a la mejora de las sociedades» (p. 17). En definitiva, podemos apreciar que se van abriendo puertas de diferente naturaleza para hacer que la ciencia y los resultados que se obtienen de ella se mantengan vivos y generen un diálogo fructífero con la ciudadanía, produciendo mayor empoderamiento y utilidad social; en fin, una ciencia abierta al mundo y que fluye en nuestras sociedades.


Conclusiones


La inclusión social, a pesar de la existencia de pactos internacionales para la inclusión, políticas y prácticas inclusivas, sigue siendo un reto para la sociedad. Superar las situaciones de desigualdad, de pobreza, de exclusión no es suficiente para hablar de inclusión. Exige el reconocimiento de los derechos de todas las personas, sus necesidades sociales y el acceso a la forma de satisfacerlas. La inclusión activa se señala como un concepto esperanzador, pero parafraseando a Escudero y Martínez (2011), pertenece aún al universo de las utopías realizables. En ese camino hacia la utopía, la educación se presenta como un elemento valioso y necesario para el avance hacia la inclusión. Nos referimos a una educación permanente y continua, que se desarrolle en diferentes espacios y ámbitos. Tener una mirada inclusiva requiere formación desde la primera infancia hasta la adultez, en diferentes contextos sociales, culturales, laborales…


Una investigación centrada en las temáticas relacionadas con la inclusiónexclusión debe proyectarse de un modo inclusivo, haciendo partícipes a colectivos, agentes, profesionales, políticos y políticas relacionados con esos estudios. Esa mirada multidimensional permitirá concretar un problema real ante el que se precisa generar conocimiento no solo para entenderlo, sino para encontrar respuestas que permitan superar ese ámbito de la desigualdad. Son procesos que han de ayudar no solo al entendimiento, sino a concretar cambios que permitan avanzar en la equidad social y educativa. Aún más, hemos podido percibir que la investigación en general y la inclusiva en particular deben de seguir dando nuevos pasos para determinar el impacto social de esos estudios. Para ello, se han concretado algunas de las estrategias que, de ser contempladas desde el preámbulo del proyecto, van a poderse generar acciones que incidan en ese impacto, yendo más allá de la comunicación de los resultados y de la propia transferencia de los mismos, porque nos permitirá contar con evidencias sobre esos efectos con relación a los grandes objetivos globales que socialmente están presentes en nuestras sociedades. Son pequeños pasos y contribuciones de la investigación a favor de la inclusión social y educativa.
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